
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Xis¡ón: Erindar seNicios de callJad con equil¡brio ente el desarollo humaño econünico, social, qlltural y ambiental con seryidor$ público§

altáÍEnb comgetitivos. aplicando ¡nnovac¡ón conshnte par¿ p@mover el desanollo integral y sostenibl€ de los habitante§ fdtaleciendo la ¡defltidad

comunilaria a tfaves de una gestion indu§va, efic¡enle, lranspárenle y paíicipativa, con fespelo al medio ambie0te

CONTRATO N' 24

Entre la Municipalidad de Luque, domiciliada en Prof. Guillermo Leoz c/ Callejón Maria

Auxil¡adora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría

Estigarribia, con Cédula de ldent¡dad N" 2.484.615, en su carácter de lntendente Mun¡cipal, El

Secretario General, Abog. Manuel González, con C.l. Ne 3.435.805, quien concurre a efectos de

refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la

otra, la firma SOLVER lNDUSTRlAL S.R.t, domiciliada en Dr. Pedro Ciancio E/ San Antonio y
Elorida Nro. 1233 - Asunción, Repúbl¡ca del Paraguay, representada en este acto por Abg. Juan

Carlos Rodríguez., con Cédula de ldentidad N" 4.262,922, denominada en adelante la

CONTRATISTA, identificadas en coniunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE",

acuerdan celebrar el presente "CONTRATO D LMCN N'59/2024 CON rD N" 455593-
ADQUISICION DE ETIQUETA HOLOGRAFICA PARA REVALIDACION DE TICENCIA DE CONDUCIR Y

ffi
§i

DrsflNrvos - (cALcoMANrA) - CaNIBAIO 4E!EAIO. ", el cual estará sujeto a las s¡gu¡entes

cláusulas y condiciones:
1. Objeto del contrato
El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en

relación a la adjudicación de la convocatoria:
LMCN N" 59/2024 CON ID N" 455593. ADQUISICION DE ETIQUETA HOLOGRAFICA PARA

REVALTDACTON DE LTCENCTA DE CONDUCTR Y D|STTNT|VOS - (CALCOMANTA) - CONTRATO ABTERÍO

2. Documentos ¡ntegrantes del contrato
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales f¡rmados por las partes, son los s¡gu¡entes:

a)Contrato y sus adendas o modif¡cac¡ones;
b)El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
cllos datos cargados en el SICP;

d)La oferta del proveedor;
e)La resolución de adjudicación del contrato emit¡da por la contratante y su respect¡va
not¡ficación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cat¡vos;
en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anteriormente.
3. ldentif¡cac¡ón del crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del contrato
El crédito presupuestar¡o para cubrir el comprom¡so derivado del presente contrato está previsto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestar¡a vínculado al Programa Anual de
Contrataciones (PAC) con el lD N': 455593
4. Proced¡m¡ento de contratación
El presente contrato es el resultado del procedimiento de [McN N'59/2024 coN lD N'455593-
ADQUISICION DE ETIQUETA HOLOGRAFICA PARA REVALIDACION DE I.ICENCIA DE CONDUCIR Y

DrsTrNTtvos - (cALcoMANtAl - CoNTRATO AB|E
LUQUE. La adiudicación fue realizada oor Re

Fecha -& 'fu &t4ta' .lel

RTO convocado por la MUNICIPALIDAD DE

solución de lntendencia N' I}l5 de
je24

5. Prec¡o unitar¡o y el importe total a ar r los bienes y/o servicios

fOTAI
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de Luque

la sociedad @r¡o institudon moddo de desañollc iocal a lrávés la iññovacóñ conslañte de sus pfoduclo6
prlbl¡cosla proÍrociofl de la cultur¿ de la oarlicipadon de los ciudadanos p¡eservando su y patimono cullur¿lcon

y cornpmmétidos.Direccior:Avda Guille¡mo Leoz esq.Pas¿je Sanra Ca 2Cr60 L{¡que. ry ($95)21.642-215 ¡nlemo 142
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Descr¡pción
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prec¡o

un¡tario

1
Unidad

Distint¡vos autoadhesivos p¿ra

hab¡litaciones de vehiculo! con parabrisas

I
¡6ZSA

Procedencia

1,00
3.389
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habilitaciones de vehiculos sin parabr¡sas
lJ nid¿d /\GZSA

1,00
q 3.389
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MUN¡CIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

fbión: Brindar servi{ios de calitad con equilibrio enfe el desarollo hlmano, econornico, social, qrhural y amb¡enlal con sefvirores pÚblico§

altanEnte competlivos, apticaMo ¡nnovacbn constante pala prornoyer el desarrollo inteoraly s6tenible de los habltanbs lortaleciendo la ihntidad

@muntaria a t'aves de una geslión indusiva, eficiente, transparenle y padicipativa, con respeto al medio amb¡ente

MONTO MINIMO 200.000.000 Gs. M¡llones

MONTO MAXIMO 400.000.000 Gs. Millones

El monto mín¡mo del presente contrato asc¡ende a la suma de 200'000.0fl) Gs. M¡llones y el

monto máx¡mo es de 400.0fi),0fi) Gs. Millones

6. Vigencia del Contrato
La vigenc¡a del presente contrato será:

El pfazo de vigencia de este contrato es desde la suscripción hasta el 31 DE DICIEMBRE DEL2O24

7, Plazo, lugary condiciones de la provisión de bienes y/o servicios
Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos

en el Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

8. Adm¡nistración del Contrato
La administrac¡ón de éste contrato estará a cargo de:
D¡rector Sr. Christian David Gill - D¡rector DE LA DIRECCION TRANSITO -

9. Formas y términos para garantizar el Cumplimiento del Contrato
La garantía para el fiel cumplim¡ento del contrato se reg¡rá por lo establecido en las Cond¡c¡ones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios s¡guientes a la

firma del contrato.
10. Multas
Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establec¡do en el pliego de bases y cond¡c¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantía de
Fíel cumpl¡m¡ento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de
contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N' 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA

LEY N" 7021,/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá segu¡r

aplicando el monto de las multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 1¿14

de la Ley N" 702U22.
11. Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir el Contrato
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
ant¡cipada o rescindir el contrato, son las establec¡das en la Ley N" TOZL/2Z, y en las Condiciones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones.
12. Soluc¡ón de Controversias
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas
establec¡das en la legislación aplicable y en Ias Cond¡c¡ones Contractuales.
13. Anulación de la adjudicación
Si la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

Contratac¡ón debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
procedim¡ento, y si dicha nul¡dad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o
la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automát¡camente sin efecto de pleno
derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las
responsab¡l¡dades y obligaciones der¡vadas de lo ejecutado del contrato.
14. ldioma del Contrato
El contrato, así como toda la corres
escritos en ¡d¡oma castellano. Los do
del contrato, pueden estar redactad
traducción realizada por traductor
pert¡nentes al idioma castellano y,

interpretac¡ón del contrato.

pondencia y documentos relativos al contrato berán ser
cumentos de sustento y mater¡al impreso formen parte

ñados de unaos en otro idioma siempre que estén a mpa
matr¡culado en la República del P guay, en sus partes

en tal caso, dicha traducción p fectos de

f,*-,7a'
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y servlios y la promoción de la cuitura de la padicipacbn de los ciudada¡os preservando con servidores públic¡s

comp€tenles y compromelidos.Direcc¡onrAvda Guillemo Leoz esq Pasaje Sanla lina 2060 Luque, Py {*595)2'1.642-215 intemo 142
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

¡lÉ¡óo: Brindar señicirs d€ calklad coí equ¡laúio enfe el desarollo humano, eclnómrco. sodal, arltural y ambiental con seNidores públicos

altamenb compeüivos, aplicando inno,racih conshnte para pfomover el desarollo ¡¡tegral y sostenible de lG habitanbs fortaleciendo h irenlidad

c¡munihria a traves de una geslion indusiva, efic¡enle, tansparcnte y parlicipatva, con respeto al med¡o amb¡enle

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los r¡esBos

derivados de la exactitud de dicha traducción.
En el mismo plazo ¡nd¡cado en el párrafo anter¡or, se deberá remit¡r a la convocante la

actualizac¡ón de la menc¡onada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente

contrato.
15. Suscripción
EN TESTIMONIO

efecto en la c
aRo IQZ¿.

w es !e »'l>fr

Re II¡DUSTRIAL S EslTgd.rñá.c
de Luqtle.luan Carlos Rodrígue¿

. Juantáiü frt'8i'ith v,,on

R€present¿nt€ L!!al

(!LVER r¡rousrRrAL sRl

RUC: 80094/¡77-1

Vbión: E¡tidad Gconocida po.la sociqüd cor¡o irstitrcón modelo de desarollo loc¿l a tavés de lá innovaciin conshnb de sus pflcesG productG
y seflkiG y la proíEcih de la qrltura de la participacih de los cjudadanos prEservando su identidad y pati[rono qrltural con serviro.es F¡bli§

compebnbs y compo[Eliilos.D¡reccjonAvda Guilenp Leoz esq.Pasaje Sa0la Cabt¡m 2060 Lrque, ry (+595)21.642-21 5 ¡nbmo 142
Web:www.r¡un¡bqueuo@f¡ait.comrmuoidpatilad@klque.corn.py
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D¡RÉCC¡ó XAC¡O¡{A! OE IÍ{GRESOS Tn¡BUTARTOS

6EREI{C¡A GCTIERAL DE II'PUESTOS I]{IERTIOS

FORta,a27-1

CERT¡F¡CAOO DC CUIIPLI]IIIENTO TR¡BUTARIO

tau¡tERo 4270186:taoStt

FCCHA 21/rol202a

DATOS DEL SOLICITANfE

OMSiE O R ZÓt¡ SOCtAt-

solvB txü,sfRrAl, s.R-t.

LA FECI{A DE EXPEDICIóX D€t PRÉiEXTE I}OCU EtIfO EL CONTRIBI'YENTE HA CI,üPLIDO €{,t{ slJS OSLIGACIOI'ES A¡ITE

Y SE EIIfrE EI. PRESANTE C€RTFICADO DE CUT.IPTIIIÍI{TO TRIBUTARIO EX CARACTM X()RMAL ET V| TUD A

Er EL ART. Xo t9¡l OE LA l'rY N. 125/9I Y sl' MOO|nCACTóa{ @r LA tEY X" 2a2tl04 Y DEt 
^S 

oISPO§IC|O{E§ VrGE}{ÍES.
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INSTÍÍUTO DE FREVISIÓ¡¿ SOCIAL

USUARIOEMISIONj 912038

1&1G2024

Nm. Ruc: 80094477

Razon Social: SOLVER INDUSTRIAL S.R.L

Actividad(es): ACTIVIDADES DE IMPRENTA

Fecha de lnscripcion: 1744-2018

0006€2-3408 -

Nro. Pahonal(es):

INSTITUTO DE PREVISION SOC¡AL
DIRECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO
CON EL SEGURO SOCIAL

NRO.CERTIFICADOI 458090

VENCIMIENTO: 17-1f-2m4

(ú PAR.AGUÁI
R,EKUAI

GOBIEXL\Oo¡r
PARAGUAY

Nro. Certificado: 458090

Cant¡dad de Asegurados: 3

CONSÍE OUE EL(LOS) EMPLEADOR(ES), A LA FECHA DE EMISION DEL PRESENTE CERTIFICADO NO ADEUDA(N)

EN CONCEPfO OE APORIE OERERO PAÍRONAL

Ss e4ide el prBsé¡te kifcado §n p€rjuicio de las lacultades de Fiscal¡zadon y C.ontrol otorgadas a la Dirscc¡oñ Aporte Obr€ro Patrüd.
Nota: Cualquier coreccion ¡o sarvada en el texto iñvalira el present€ certilicado. 'El preseñte instumento solo celifica estar el d¡a en el

pago del aporte Obre.cPatronal deUlos pefsonauqs dedaiado,/s, no eimiendo la re-spoisábilirad patronel sobre 106 no dedarado6.'.

ta validez de esie doorri€nlo se pjede col|firmar, ¡ngrgsando el númro de ruc y cerliñcado a lrav6 d€ nuesto silb:

httsr/seryic¡os.ips.gov.pylcústa'lcia/

Const¡tución y Luis Alberto de Herrera - Tel:223 t4113 - www.¡pe.gov.py

DATOS OEL EMPLEADOR

LA MlSlÓN DEL lNsTlTUTo OE PREVISIÓN SOCTAL'Otoryar tos p¡ettoc¡ones del segurc tociol <on.olidod y <at¡dez meáionte lo a«elencio
en la gestión de los tolentos y recurcot, paro el bienestot de sus bene¡¡cio¡iosl

FECHA EMISION]

l¡

lt lr



@l
Poder Jud¡c¡al

D¡rección General de los Reg¡stros Publicos

Fágina 1 (Je 1.-

Certificado de Quiebras en linea
SOLVER INDUSTRIAL SRL SOCIEDAD DE RESPONS¡\BILIDAD LlM|TADq.-

Número Documento: 80094477-1.- f ¡po Docurnento: RUC-

No se halla reg¡strado pedido de convocatoia de acreedores, nr celebrado conc{)rdalo alguno, ni su quiebra.-

F irl (lel 'nf')rnr€-

Se hace constar para fo que hubiere lugar, que la Base de Dalos ,)stá formada p(,r ó'denes iudiciales. Ultirna a(tual¡zac ón

24 horas antes del último día hábil.-

lnforme generado electronicam()nte. Número d,) cortificado electróni{;o: 33883.101s86.

o

ción - P
4§

AT SLEII
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¿
SánchezE. ayala y

Telel.: 20221

NOTARIA
REG.

N'E¡trada: 14273657 Fecha cnt¡ada:05111t2O24 12 11 .1j Fecha rnoccso:,)6/1 1/2024 t,:2g S l

Operador: SILVIA MARIA GRAU DE GONZALEZ -

Solicitante: NOELIA MARIA DEL ROSARIO FLETTAS DE OSORTO

N" l-i{¡1,¡dación: 4139531 lD

Relli.:l¡ol¡rálr¡culá : 975



Poder Jud¡c¡al
Direcc¡ón General de los Registros Publ¡cos

Página 'l (le 1 -

Gertificado de Anotaciones Personalers

SOLVER INDUSTRIAL SRL SOCIEI)AD DE RESPONSABII.IDAD L,IMITADA..

Número Documento: 80094477-1.- I¡po Documerito RuC.

Goz6 de la libre disposicién de sus bienes y no se hallan registradas sentencias iudiciales de irterlicción e i'rhabilitaci( n.-

- - - Fin del rnlornre. - -

Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Base de Datos ostá formada por órdenes ¡udiciales. l.,lt¡rna aclual¡z¡rc,an
24 horas antes del último día hábil.-

lnforme generado electrln¡camente. NJnrero d() c(rrtificado electróni(o: .13889'24418€4

ción - P
4s

ASlf D€

RIAANOTo
BEG Ne¿

Sáñchez
E. Ayala Y

202251

No Entrada: f4273623 Fecha entñdal.O,l1it2,2| 12tOB:10 Fecha ttl oceso: t)6/1112024 0Br5O:4/

Operador: SILVIA MARIA GRAU DE GONZALEZ -

Sol¡citante: NOELIA MARTA DEL ROSARTO FLETIAS DE OSOR¡O Registro/iralricuta: 925

No Li,tuidación: 41 lr,54741


